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Boletín Oficial Balear.
Articulo de Ojicio.

g °b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o d e l a s b a l e a r e s .
। Negociado ^—Circular.—AA comunicar á los ayuntamientos de 

Pueblos de esta provincia, por medio del Boletín oficial de 27 de 
último número 1498, húrden de S. A. el Recente del rei- 

17 del mismo mes, en virtud de la cual debe formarse el pa- 
^roii del veJndarit); recomendé eficazmente a' todas las monicipalida- 

Qs’ Oo omitieran diligencia alguna para que aquel trabajo quedase 
v¡ v en d*a señalado, y pudiese la Escma. Diputación pro- 
ís(CIa' rec,bir antes del día 15 del mc^ actual los padrones y sus 
c|iratit66- Los partes que hasta ahora he recibido del estado de di- 
t^0. 8ervicio, me hacen confiar deque en todos los pueblos se reuni- 
^ad en^Oflcl plazo prefijado: mas como pudiera haber alguna municipali- 
de 4 ^Ue Por descuido, inercia ó falta de celo retrasara la conclusión 

lcho padrón; he creido conveniente advertiría, de que no podré 
Oos (|e. |lacer|a grave cargo por su morosidad y aun de exigirla la 

. sPonSabilidad ú que baya lugar sin consideración alguna. Palma 2 
Siembre de 1842.—José M guel Trias.
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1 in t e n d e n c ia  d e l a s b a l e a r e s .
Remate para el día 12 de diciembre de 1842 de 7 a -1 

de, la nuche.
Por decreto de esta Intendencia fecha de hoy se subas

tará v rematará en el espresado día y hora 
bajo de las Casas consistoriales de esla ciudad el e 
convento que fuéde la Cartuja de esta isla sito en' V«l|,lc™? 
sa á un estremo de la población, con esclusion uc y iglesia 
'nueva d'"pedazo del antiguo claustro ó centeno en 
donde se halla situado un pozo, de la pieza que servia para 
hacer coladas, de la torre, carpintería, establos y pieza en 
nuc había el molino de aceite, y con esclusion tambre 
de la poreion unida á h misma iglesia denominada el ca- 
Wó nuevo y porción de terrena ti plazuela que rued a 
entre esta y campo llamado el pendre, pi*a boina d»lar 
mu* yla dichade infierno; todo de conformad al pltT 
'no levantado por los ar^ilectáíque han entemhfm en Ja 
tasación del mismo edificio, que está de manifiesto en la es 
eribanía de B. N. y cu el que.se demuestran as nicomu- 
uicaciones que deberán hacerse por cuenta del «.nprador

ane quede independiente la parte enagenable. E ta 
lontijie según el mencionado plano 14^41 varas cuadradas 
castelíanas superficiales inclusos los jardines de las celdas 
del corredor de la obra nueva que esta en regular estado de 

■ conservación, y las de las celdas del convento viejo que se 
halla bastante deteriorado, No se Iq conoce carga alguna de 
iiisticia perpetua ni temporal y si alguna se descubriese ven
drá á cargo del comprador, descontándosele su capda del 
meció del remate. Se hallan actualmente alquiladas las lo
calidades de dicho convento; pero habiéndose acordado el 
arriendo da todo el monasterio por tiempo de un ano quede 
Broa empezar a primero de diciembre próxjmo y concluir en 

’ ' itrual dia de 1843, cuyo acto tendía lugar mediante subasta 
publicada ya anunciada para el dia 10 de noviembií mme- 
diato el comprador deberá respetar este contrato hasta sa 
terminación, haciendo suya la renta desde el día sigmeote 
al en que haga el primer pago del importe de la compra a 
proporción de la cantidad en que quede arrendado. Ha sido 
capitalizada dicha p-Vte de convento enagenable de confor' . 
«¡M á l9s bases establecidas dp las "
de ñov.embre de 1836 y H de mayo de 1837 en 66/. •> rs 
en su totalidad y tasada dicha parte enagenable :on arregm 
á los artículos 18 y 19 de la instrucción de 1? de marzo de
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^36 ^j.191.1£9 rs. vn. por cuya cantidad se saca á subas- 
U; ey el coucepio que habiendo sido este edificio solicitado 
con anterioridad á ia fecha del decreto de S. A. S. el Ke- 
gente del reino de 27 de julio de este año, el pago del va
lor del remate deberá ser satisfecho en cupones de interes 
yencidos de la deuda consolidada sin diferencia alguna de 
interior ni«eslerior y por todo su valor nominal en dos pla
zas iguales, á saber: el uno al otorgarse. 1a competente es
critura de adjudicación y el otro á los seis meses de la fecha 

■ de esta..^uí^irreglo á los artículos 2? y 4(2 del decreto de la
Regencia provisional de 9 de diciembre de 1840. Palma 29 
de octubre de 1842—Joaquín Schcidnagel.

Rl M. I. Sr. Intendente de esta provincia há señaladoel 
día■ ^0 de-noviembre próximo venidero, de once á doce de 
su mañana,'para arrendar en los estrados-de esta intendencia 
Y bajo el pliego de condiciones al efecto formado que se 
baila en la escribanía de mi cargo, la$fi,ncas siguientes:

Pl edificio que fué monasterio del Real;

Íl id. que fué de los Cartujos de Va 11 demosa.
I id. que fué de los Mercenarios de esta ciudad, 

r Pl id. que fué de las monjas de Sta. Margarita.
Ilalmá'22;de octubre de 1%Í2— P. M. D. S. S—Miguel 

y Nadal, notario escribano.

Administración de bienes nacionales.

t El Sr. Intendente de esta provincia, se. ba servido s^- 
balar el día 7 «IcJ corriente noviembre, de 11 á 12 de su 
H^ána para el remate en pública subasta en los estrados 
de-éstas oficinas situadas en el suprimido convento de mon
Jas de la Mlsericórdia de esta ciudad, de una porción dé 
Candeal y trigo procedentes de varios censos que pertone- 
Cieron á los éonvéhtos dé' rclrgiosos y Tcligidihs de esta isla.

Lp quc.se avisa al público para su conocimiento. Pal- 
*111 1? de nóvicóibrc de 18Í2—Pedro María Santaló.

’ •' * • "•"7 --- ---- - ■ v

■ Ayunlamieulo coptitucional deja Puebla. , 
Los señores, que en la contribución estraordinaria de 

8berfra de 180 millones, pagadas sus cuotas, han acreditado 
alcance, se servirán dentro cl impróroble término de ocho
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136 ,
. dias 5 contar desde la fecha de este anuncio pasar en la sala 

principal de sesiones del mismo donde serán reintegrados, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar, si pasado dicho 
término no lo hubiesen verificado. La Puebla 1° de noviem
bre de 1845.^ P. A. del ayuntamiento.-Bartolomé Serra 
de Gayeta secretario.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en
mercado los artículos que d continuación se espresan.

este

Trigo, barcilla. . . . . de »» tt 13^ 99 á 99 ti 17 6
Candeal, id. . . . . . de 9» 16 99 á 99 18 99

Cebada, id. . . . . . . de 99 9 6 á 99 10 9»

Avena, id. . . . . . . de 99 7 4 á 99 8 4

Habas, id. . . . . . . de 99 17 99 á 99 18 99

Garbanzos, id. . . . . de 99 15 99 á 99 . 16 99

Habichuelas , id. . . . de 1 99 99 á 1 1 99

Frísoles , id. . . . . . de 1 99 99 á 1 1 99

Guijas, id. . . . . de 99 12 99 á 99 13 99

Cáñamo, quintal. . . . de 17 99 99 á 99 99 99

Queso, id. . . . . . . de 99 99 99 á 99 99 99

Lana................... . . . de 99 99 99 á 99 99 99

Algarrobas. . . . . . . de 99 99 99 á 99 9» 99

Carbón............... . . . de 99 99 99 á 99 99 99

Aceite, cuartán . . . . de l 1 99 á X 2 99

Vino, cuartin . . . . . de til 17 4 á 1 6 99

Aguardiente, id. . . . . de 3 99 99 á 99 99 99

Carne lib. de 36 onzas, de 99 7 99 á 99 99
99

Inca 26 de octubre dé 1842. — Miguel Amer^ alcalde.

Idem en el mercado de Cindadela.

KEALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera 
Xexa id.........................  
¡Moreno id................... 
Cebada id ...................
Habas id......................
Guijas id......................

72
72
68
32
60
48

w
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Garbanzogid.............................. 72 w
Frísoles id. . ........ 80 M
Vino cuarter.........................  . 4 24
Aceite coartan.......................... 16 24
Carbón quintal.......................... 14 24
Patatas id.................................... 14
Leña id........................................ 3 ¡2
Carne de vaca lib. de 36 onzas. 4 24
Carnero id................................. 4 24
Cerdo fresco id.......................... 4 24
Queso libra de 12 onzas . . . 2 w

Ciudadela 8 de octubre de 1842.—Sancho alcalde I?

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

^0,UhiM:on de las adjudicaciones anunciadas en el Boletinmím.

Provincia de Zaragoza.

ti Andrés Grajera Roa, por cesión de D. Manuel 
^Ur3n, renntó la primera suerte de tierra titulada Huer- 
. 8 de Talayera, de cabida 5 fanegas, que perteneció á 
88 lonjas de Sta. Ana de ella, en. . . • . . . . 
. El mismo remató una suerte de tierra de tf fanegas 

6 silio del Almendro, termino de Talayera, que perte-
á las monias Carmelitas de ella, en. .

D Maoucf Diiran remató la segemla suerte de tier- 
t ’(,e 5 fanegas, titulada Huertas de Talayera, que per- 
Cne,1ió á las monjas de Sta. Ana de h misma, en . . 

j Miguel Antonio Arrete remató h tercera suerte 
cierra de 4 fanegas, tónnino de Sancho Pérez, sitió 

C 11 Palomera, que perteneció á ias monjas de la Eo- 
arnuC*°n ePa» ..... ...........................................................  

e| ”• mismo rematóla cuarta suerte, de 4 fanegas, en 
^'^no térmico y sitio, de igual procedencia, en . ,

El mismo remató la primera suerte de tierra, de 4 

8854

4070

9'54

3910

4253
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fanegas, ep dicho termino y sjtip, que. perteneció ó Jas 
citadas nunjas, en................................................................... 4020

D. uin Goilja remató la p? suerte, de 4.fanegas, 
en el mencionado téripino y sitio, de la misma proce
dencia, ep . . . . . . . e . ......................... _ 4050

D. Juan Torre Guerra remató una suerte de tierra, 
de g fanegas, al sitjó de Vallchennoso, término de los 
Santos, qqe.pertcnecjó al convepto Je la Gonccpcjon de 
ella, en. a, . . . . ... . . . 2700

D. Antonio Grasera Roa remató una huerta, de 3 
fanegas, qpn 56 olivos, noria y pilón, al sitio (Je Fecellin, 
término de. Talayera, que perteneció á las Carmelitas Je 
Ja misma, en . . ................................................................... 26000

Provincia Qranadii..
D. José Marín remató 2 fanegas y rol celemines de 

tierraroliya-r, ^rmínv. Je Huetor Vega, pAgo Je Cecalilla, 
que pertenecieron á los Dominicos de Granada, en . . 87G0

El mismo remató 2 bazas, la una de 3 marjales y 
75 estadales, y la otra de un marjal, téimino de Huetor 
VegA, pago- Je la Acequia alta, que pe.rtenccieron d los . 
Dominicas de ella, en.............................................. ? . . 3G00

El mismo remató una casa en término de Mona- 
chil del Barro del Molino, y un huerto unido á ella, 
como de 2 marjales de tierra calma, que fuerqn de las 
monjas de la .Encarnación, en. • • • • • • .^759

j Provincia de León.
D. ínoceu^io.^ateo Rodríguez remato' u.o monte 

llamadó Carrales, Je 1082 fanegas, poblado de rohlcs 
nueyos, puta, charpa, urces y pasto, que perteneció al 
monasterio du^tidoval, e.n, ,9000?'

*: -¡..T ... ... e, - ? sJ
. Provincia de la, Madrid. ■

. l . i d
D. Félix García Santiago remató, con calidad de 

ceder, la primera suelte de tjerra, que cpnáta de diez 
ped^zog, con 24 fanegas y 31 estadales, término de Ge- 
tafé, que^pert^ció tj iqop^erjo dej Faular,.cn. . , 28500

El u^smo^con calidaj’de ceder, remató la io?s.p^r- 
te de con sC fan^aa . U 
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7 celemines y 7 estadales, término de-Getafe,¡ que per* 
tenec^ á dicho monasterio, en. . . . . . .

El mismo con calidad de ceder, remató la 12? suer- 
tc de tierra, que consta de 15 pedazos, con 25 fanegas 

1 7 estadales, termino de Getafe, que perteneció al ci- 
lado convento, en.............................................  . . .

El mismo, con . calidad de ceder, remató la 15? 
8,lcrte de tierra, que consta de 9 pedazos, con 23 fi- 

5 celemines y 16 estadales, término de Getafe, 
yue perteneció á dicho monasterio, en............................

El mismo, con calidad de ceder, remató la 171? 
S!lprte de tierra que consta de 11 pedazos, con 25 fa- 
npg'i9 y g celemines, término de Getofe, de igual pro
concia, en.............................■ . J . . . .

Benito Ochoa, con calidad de ceder, remató la 
suerte de tierra, de 14 pedazos, con 26 fanegas y 

1 Cí!lemmes, en el referido término, del dicho monas* 
terio, en. . »...............................

^9

24000

23000 
v 1A8 8 . S

18OOO

24OCYO

20000
El mismo, con calidad de ceder, remató la 7^ suer--1 > '• •

e tierra, de 10 pedazos, con 24 fanegas y 3 cele- 1 f ,j 
^^Ald.^e id., en. .* • • • * 3^ob -i

El mismo, con calidad de ceder, remató la 8? soer-
c (E' tierra, dé 9 pedazos, con 26 fanegas, 9 celemi-
Cs y tG estadales, en id., de id., en. ■ . . . • • 24,^00

El mismo, con calidad (te ceder, rema-to la G? sder* ■
C ’E tierra que consta de 11 pedazos/ con 23 fanegas
teEmines y 8 estadales^ en id., de id., en . . • 24o'OO-

El mismo, parí ceder, remató la 5?suerte dédierra,
? ’ 1 pedazos,'con 32 fanega?, dos telcmines y 5 estír- 
:i '!s’pn id., de id., en. . . . • •* . . . . 24500

.El mismo Gaití» Sahtisgo reniatóí para ceder/ la 4^
de tierra, de 8 pedazos,• con 23 fanegas, 1 cele- ■ '

1,1 )' iG estadales^ en id., de id., en. . • 20000
t El mismo, con calidad de cbder, rematóla 3*stkr- 

^tierra, quecón^t» de' 13 pedamos, con 24 hnegas, 
1 Clilemines y 5 éstádales, en dicho término, que per-
'ie 'ó'ai m-HMsteria del Psnlw, en . . . . . 2-8000 y ■

2a D. Benito Ochoa, con c?ílid*ad‘ de ceder, remató la
‘ s^te de tierra, de 10 pedazos,.con 24 fanegas, G

c e(uim*sy 30 estadales, término de Getófe, qtilyw*
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14» ' LA - ,
neció á dicho monasterio, én..............................  ; . • 29000

El mismo,, con calidad de ceder, remató la g? suer
te de tierra, de 9 pedazos, con 23 fanegas, 10 celemines 
y 17 estadales, término de Getafe, que perteneció al 
referido monasterio, en....................................................... 245°°

El mismo, coo calidad dp ceder, remató la 11® suer
te de tierra, que consta de 10 pedazos, con 25 fanegas, 
3 celemines, 16 estadales, enel dicho término, que per
teneció a! citado monasterio, en. 20000

El inise», con calidad de ceder, remató la 10? suer
te, de II pedazos, con 27 fanegas, 11 celemines y 32 
estadales, término de Getafe, que perteneció á dicho 
monasterio, en. .......................................................................... 174°°

El mismo, con calidad de ceder, remató la iG‘* 
suerte de tierra, de 10 pedazi/s, con 27 fanegas, 2 ce
lemines, 7 estadales, término de Getafe, que perteneció 
el mismo monasterio, en........................................... • • 20000

El mismo, con calidad de ceder, remató la 18? 
suerte de tierra, de ¡4 pedazos, con 24 fanegas, 2 cele
mines y 17 estadales, término de Getafe, que pertene
ció al referido monasterio, en.................................................16500

El mismo, con calidad de ceder, remató la ig? 
suerte de sierra, de i 3 pedazos, con 24 fanegas, 9 cele
mines y 8 estadales, término de Getafe, que perteneció 
al mismo monasterio, en........................................................... 16500

El mismo, con calidad de ceder, remató la suer
te de tierra, de II pedazos, con 21 fanegas, 5 celemi
nes y 32 estadales, en id., de id., en.....................................17000

D. Antonio José Bobillon, con calidad de ceder, 
remató 13 fanegas 6 celemines de tierra en Bellecas, 
que pertenecieron al convento de Dominicos de Loe- 
ches, en.................................................................................... 55cO

Provincia de Málaga.
D. Rafael Miljano remató una casa sita en Malaga, 

calle de Canasteros, núm. 20, manz. 57, que pertene
ció á las monjas Agustinas de Málaga, en.............................. 28000

Imprenta nacional regentada por D.Juan Guasp y Pascual.
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